
 

CFPJ 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref. 2022-01084. 

 

Incorpórese al expediente el derecho de petición radicado en el Batallón Junín 

con el fin de obtener la dirección de notificación actualizada del demandado. 

 

De otro lado, dado a que no se encuentra debidamente el contradictorio, se 

requiere al extremo actor para que en el término establecido en el auto de fecha 

25 de agosto de 2023 intente nuevamente el envío del citatorio para la diligencia 

de notificación personal, toda vez que no se dan los presupuestos que señala el 

inciso 4 del numeral 3 del artículo 291 del Código General del Proceso para 

acceder a su emplazamiento, esto es, que la comunicación sea devuelta con la 

anotación de que la dirección no existe o que la persona a notificar no reside o no 

trabaja en el lugar.  

 

Por Secretaría termínese de contabilizar el término consagrado en el auto de 

fecha 25 de agosto de 2023, vencido ingrese al despacho a fin de continuar con el 

trámite. 

 

Notifíquese y cúmplase,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

   

 

 

 

 

                                         
1Esta providencia se notificó por estado No. 111 de 22 de septiembre de 2023. 
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